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Resoluciones mediante las cuales se Encomienda a las 
Empresas del Estado “Fondo de Inversión Negro Primero, 
S.A.” y “Compañía Anónima Venezolana de Industrias 
Militares (CAVIM)”, entes adscritos a este Ministerio, y en 
función del objeto para el cual fueron constituidas, para la 
procura y compra de los alimentos y bienes que en ellas se 
indican, por los montos que ellas se especifican.

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA 

Y PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ
Resolución Conjunta mediante la cual se suspende el Porte 

de Armas de Fuego y Armas Blancas, en todo el territorio 
de la República Bolivariana de Venezuela, para garantizar 
la seguridad ciudadana, la paz, el orden interno y el 
resguardo de la integridad física de las personas dentro 
del Estado venezolano.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

Resolución mediante la cual se designan a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan, como integrantes de 
la Junta Interventora de la hidrológica  Aguas de Mérida, C.A.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Jacqueline 
Jordán Forest, como Directora General de Seguimientos y 
Políticas, en calidad de Encargada, adscrita al Viceministerio 
de Comunicación e Información, de este Ministerio.

Resoluciones mediante las cuales se otorga el beneficio de 
Jubilación Especial, a las ciudadanas y ciudadanos que en 
ellas se mencionan.

CONATEL
Providencia mediante la cual se autorizan a las ciudadanas 

y ciudadanos que en ella se indican, a objeto de efectuar 
las labores de inspección de la instalación, operación y 
prestación del servicio de telecomunicaciones, en todo el 
territorio de la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Raimundo 
Antonio Bolívar Armas, como Director General del Despacho 
de este Ministerio, en calidad de Encargado.

AVISOS

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.389, mediante el cual se autoriza la distribución 

de recursos adicionales con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Territorio Insular Francisco de Miranda, por 
la cantidad de tres mil ciento treinta y cinco millones 
novecientos cincuenta y cinco mil trescientos diecinueve 
Bolívares con sesenta y un céntimos (Bs. 3.135.955.319,61),
los cuales serán destinados a gastos de funcionamiento 
operativo del Territorio Insular Francisco de Miranda.

Decreto N° 3.390, mediante el cual se regula y establece 
la Escala General de Sueldos para Funcionarias y 
Funcionarios Públicos de Carrera de la Administración 
Pública Nacional.

Decreto N° 3.391, mediante el cual se regula y establece el 
Tabulador General Salarial para las Obreras y los Obreros 
que participan en el proceso social de trabajo en la 
Administración Pública Nacional.

Decreto N° 3.392, mediante el cual se incrementa el salario 
mínimo nacional mensual obligatorio en todo el territorio 
de la República Bolivariana de Venezuela, para las 
trabajadoras y los trabajadores que presten servicios 
en los sectores públicos y privados, quedando fijado 
en la cantidad de un millón de Bolívares exactos (Bs. 
1.000.000,00), sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
2° de este Decreto.

Decreto N° 3.393, mediante el cual se faculta al Servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT) para reajustar la Unidad Tributaria (U.T.), con 
base a los análisis técnicos correspondientes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se adoptan los Protocolos de 
Enmiendas de los Artículos 50, literal a) y 56 del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional.

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
Resolución mediante la cual se dictan las Normas que Rigen 

en el Proceso de Reconversión Monetaria.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA DEFENSA

Resoluciones mediante las cuales se designan a los ciudadanos 
Profesionales Militares que en ellas se mencionan, como 
Responsables del Manejo de los Fondos de Funcionamiento 
(Partidas 4.02, 4.03 y 4.04), que se giren a las Unidades 
Administradoras Desconcentradas, sin firma, que en ellas 
se especifican.
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Decreto N° 3.393    30 de abril de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
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éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
11 del artículo 236 eiusdem, concatenado con el numeral 4 del 
artículo 2° del Decreto N° 3.239 de fecha 09 de enero de 2018, 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 3.308 de fecha 09 de marzo 
de 2018, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Órgano Legislativo se encuentra imposibilitado de 
sesionar, en función del desacato contumaz, continuado, 
manifiesto y persistente desde el 5 de enero de 2016, lo que 
invalida y hace írrita sus actuaciones, así como las de las 
comisiones que lo integran; y habida cuenta que la situación 
impone dictar medidas excepcionales y necesarias. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Se faculta al Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) para reajustar 
la Unidad Tributaria (U.T.), con base a los análisis técnicos 
correspondientes. 
 
 
Artículo 2º. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y el Superintendente del Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria quedan encargados de 
la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas,  a los 30 días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. Año 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 

 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

103



Lunes 30 de abril  de 2018         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                                441.121

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA


